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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto Nº 4.025 19 de noviembre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el uso del Criptoactivo Soberano PETRO, supone hechos 
económicos que deben ser adecuadamente registrados, como 
garantía de transparencia ante la colectividad en general, 

CONSIDERANDO 

Que es necesario adecuar los sistemas de registro de la 
información de los hechos económicos realizados, que 
involucren el uso del Criptoactivo Soberano PETRO, y cualquier 
otro Criptoactivo Soberano que se creare, a los fines de que 
esté conforme a los objetivos trazados por el Estado, 

DECRETO 

Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto instruir a las 
personas naturales y jurídicas, públicas y privadas en cuanto a 
la obligatoriedad del registro de información y hechos 
económicos expresados contablemente en Criptoactivos 
Soberanos, sin perjuicio de su registro en bolívares, según 
corresponda. 

Artículo 2º. Los sujetos a que se refiere el artículo anterior, 
adicionalmente al asiento ordinario de las operaciones en 
bolívares, registrarán contablemente sus operaciones y hechos 
económicos expresados en Criptoactivos Soberanos, cuando 
corresponda, atendiendo a la normativa que a tal efecto dicte 
la Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades 
Conexas (SUNACRIPl. 




